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Gerencia Adjunta de Gestión y Servicios Generales

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS QUE HA DE REGIR EN EL CONTRATO DE: 
SUMINISTRO DE OFTALMOSCOPIO PORTÁTIL,OTOSCOPIO PORTÁTIL Y PULSIOXÍMETROS
PORTÁTILES CON DESTINO A LOS CENTROS DE ATENCIÓN PRIMARIA DEL SERVICIO 
MADRILEÑO DE SALUDA ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO.

CONSIDERACIONES GENERALES:

1. Las entregas del suministro se efectuaránen los almacenes relacionados en este pliego.

2. En su caso, todas las instrucciones y fichas técnicas vendrán en castellano.

3. El proveedor dispondrá de un procedimiento de retirada del material caducado/defectuoso 
incluyendo la adecuada eliminación de los mismos.

4. En los supuestos de rotura de stock y desabastecimiento el proveedor comunicará esta 
situación de forma inmediata, informando del plazo estimado de normalización del suministro. 
En ningún caso será superior a tres meses y el proveedor tendrá obligación de sustituir el 
material objeto del contrato por otro de igual o superior calidad al adjudicado, previa 
conformidad de la Gerencia.

5. Existirá un servicio de atención a la gestión y logística de pedidos que comprenderá al menos 
un teléfono, dirección de e-mail y/o fax especifico de contacto.

6. Declaración responsable del  Servicio técnico postventa: organización , medios materiales y 
humanos

7. Declaración responsable de la disponibilidad del interlocutor de contrato  suficiente para 
garantizar  el seguimiento de los compromisos contractuales.

8. Lasempresas adjudicatarias deberán:  

 Garantizar durante la vigencia del contrato la capacidad de abastecimiento
 El material  adjudicado tendrá una garantía  mínima de 2 años  desde la fecha de recepción 

del suministro en los almacenes.
 El adjudicatario entregará a la firma del contrato en soporte electrónico:

 Manual de uso los equipos en castellano.
 Ficha técnica de los equipos
 Relación de los fungibles necesarios para el funcionamiento del equipo

Normativa general

1. Todo el material ofertado tendrá marcado CE de productos sanitarios, de acuerdo al 
Reglamento UE 2017/745.
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RELACIÓN DE ALMACENES PARA ENTREGAS DE MATERIAL:

Almacén PAVONES C.S. Pavones
C/ Hacienda de Pavones nº271, entrada por rampa C/ Brujas
28030 - Madrid
913.016.415

AlmacénCOSLADA Avda. de Madridnº 11, C.S. Ciudad San Pablo
28822 - Coslada 
916.714.488

Almacén MELCHOR FDEZ. ALMAGRO C/ Melchor Fernández Almagro nº1
28029 - Madrid
913.352.595

Almacén MAJADAHONDA Avda. España, 7
28220 - Majadahonda (Madrid)
916.026.974

Almacén LEGANÉS Avda. de los Pinos nº30, planta -1
28914 -Leganés (Madrid)
915.129.311

Almacén ALBERTO PALACIOS C/ Domingo de Párraganº48,C.S. San Andrés
28021 - Madrid 
915.059.416
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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS QUE DEBEN CUMPLIR LOS ARTÍCULOS:

Lote Código Descripción del lote Característicastécnicas

1 402619 OFTALMOSCOPIO PORTATIL  Oftalmoscopio portátil con luz Xenón/Halógena que no altere el color real del 
tejido. 

 Rango de corrección: de -20 D a + 20 D
 Mínimo de 4 aberturas de diafragma incluida la estrella de fijación
 Filtro exento de rojo para aumentar el contraste
 Utilización de pilas AA

2 402543 OTOSCOPIO PORTÁTIL HALÓGENO 2,5V C/PILAS  Otoscopio portátil con lupa.Luz Xenon/halógena clara y brillante que no 
altere el color real del tejido

 Cabeza con alojamiento de espéculos metálicoo de fibra de vidrio
 Utilización de pilas AAA

3 402736 PULSIOXIMETRO PORTATIL DIGITAL C/SENSOR 
INTEGRADO

 Pulsioxímetro para adultos
 Debe detectar la saturación del oxígeno y el latido cardíaco a través del 

sensor del dedo con histograma del latido
 Pantalla con contraste de la numeración para mejorar visualización (luz/ 

oscuridad ambiental)
 Rango de medición entre 35% a 99%
 Precisión: ± 2% entre 75% y 99%
 Alimentación: baterías AAA/
 Señal de baja batería 
 Apagado automático en no más de 8 segundos 
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Lote Código Descripción del lote Característicastécnicas

4 402735 PULSIOXIMETRO PORTATIL DIGITAL C/SENSOR 
INTEGRADO ESPECIAL PEDIATRIA

 Pulsioxímetro apto para niños a partir de 1 año de edad
 Debe detectar la saturación deloxígeno y el latido cardíaco a través del 

sensor del dedo con histograma del latido
 Pantalla con contraste de la numeración para mejor visualización 

(luz/oscuridad ambiental)
 Rango de medición entre 35% a 99%
 Precisión: ± 2% entre 75% y 99%
 Alimentación: baterías AAA/
 Señal de baja betería
 Apagado automático en no más de 8 segundos
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ANEXO II
RELACION PRECIOS Y UNIDADES

Lote Código Descripción del lote Precio neto 
Lic. Cantidad Importe lote 

sin IVA % IVA Importe lote

1 402619 OFTALMOSCOPIO PORTÁTIL 84,000000 186 15.624,00 21 18.905,04
2 402543 OTOSCOPIO PORTÁTIL HALÓGENO 2,5V C/PILAS 42,000000 586 24.612,00 21 29.780,52
3 402736 PULSIOXÍMETRO PORTÁTIL DIGITAL C/SENSOR INTEGRADO 32,000000 870 27.840,00 21 33.686,40

4 402735 PULSIOXÍMETRO PORTÁTIL DIGITAL C/SENSOR INTEGRADO 
ESPECIAL PEDIATRÍA 50,000000 620 31.000,00 21 37.510,00

Madrid,
POR EL ADJUDICATARIO

Fecha y firma:

EL GERENTE ADJUNTO DE GESTIÓN 
Y SERVICIOS GENERALES

Resolución 342/2021, de 13 de septiembre
(BOCM nº 222 de 17 de septiembre de 2021)
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